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"2019, Año del respeto a los Derechos Humanos"

DEPENDENCIA: H. PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO Dt

QUINTANA ROO

EXPEDIENTE: SECRETARIA

onclo núu¡Rot 728/2or9-D.P.

Asunto: Acuse.

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN
pERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE uÉxlCO.
PRESENTE..

En Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el día de hoy, se dio a conocer

el contenido de su OFICIO: MDSRPA/CSP/094312019, mediante el cual remiten el
punto de Acuerdo por el que el Congreso de la Ciudad de México hace un atento y

respetuoso exhorto al Gobierno de la Ciudad de México para que declare
"pairimonio intangible" a los diseños, patrones, ornamentos, procesos, técnicas y

iaracterísticas de la indumentaria, piezas de uso cotidiano y creaciones artesanales

de los pueb¡os originarios de la Ciudad de México, y promueva el reconocimiento

internacional como patrimon¡o inmaterial ante la UNESCO.

Mismo que por instrucciones de la presidencia fue turnado a la Comisión de:

Cultura.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.
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Col. Barrio Bravo c.P.77098 Chetumal, Quintana Roo


